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MaTfi'líFlGÍÁL^'""j

? SEGGIOIíh-PRIMEBAi, |

Gracsta W^^ di Dicieiná  re ' ¿^1*879:^
PRESIDENGU' DES- CONSEJO bE'MINISTROS, i

:i,>&$. MM. el Rey . D. AlfoQSQ y la j 
Reina Doña Maná' GriStina- (cp^ Bí-g-) ; 
continúan Síh novedad en su impor-j 
tante.salíiíá¡

De i^ual, .benpficio , disfrutas! î 
S. A- R^ J^^Serma^ Sra. Princesa de í 
Asturias, S. M. la Reina Madre iDoña Í 
Isabel, -SnA'?- l.ry R; la Serma;'Sóñoñ . 
ra Arcttlduquésa Isabel ‘ÿ’Ias ’Sere-' 
nísimas Sras.’ Infantas' Doña Marisa 

*4®^,^: ^^z.y^_popa fiaría- Eulaliu.^j •
‘'- ■ .'■■)li; !í/:' '.; h..¡. .0: .id 1 
. ■ TOn - *—:—- i

GddeU del ^^de '^viém^^h de i ^^Í !

Ministerio de Gracia ^ justicia. *

OOM'JE*IjL<;V<31O;]X'i7Í : 
general de las 'dispoSiciones 

■’í^i^entes sobre él Ehiuiiciamión- í 

■^® .®r^biiiial,‘ formada éú, virtud i 
de la autorizacion concedida! 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878,

‘Conclusion: .

Art. 1008. La ause neja, del acu-■ 
' Sado no suspenderá la celebración ni 
la resolución del juicio, siempre que 
conste habérsele citado con las for- ' 
malidades prescritas en esta ley, y; 
con los-requisitos del art, .1002, á mo 
ser que el Juez municipal, de' oficio i 
ó á instancia de .parte, creyereTnecé-: 
saria la declaración de aquel. '

Art. 1-009./ De cada juicio? se'ex-- 
tenderá un acta diariaj expi?esando 
clara y sucintamente lo actuado] dá 
cual se firmará por todos los concur
rentes al mismo que puedan hacerlo 
á cuyo efecto podrá el Juez munici
pal adoptar todas las disposicione s 
necesarias para que np,.se ausenten 

¿^.qquellos ^ha?|a;.que.-d.^cl^a.acU esté j 
extendida.,
..^rt. 1010. Dentro del término fi- i 

Jado en ejj.núip. 2.“ del-artículo .322 , 
j^l.Jqiez municipal dictará sentencia. ' 
,, j.Art. ÍÓlÍ^.p La sentencia se lieva- 
,rá á efecto por el Jpez municipal in- - 
j.raediatame.nte djertrascurrido' el tér
mino íija^q.ep eLs^gundo parrafo'del • 

^af4culo 331, si no hubiere apelado : 
ninguna dé .f^ .parses.. ,

Art. 1012. ..Sl.sç hubip'se^ ■ 
t^p.¿admitirá' en ambos efectos el re- 
cuyso para ante el Juez de primera 
jp^ancia á que corresponda el Juz-. 
gado munjpipal, .haciéndosc, constar 
la interposición del recurso', por dili
gencia 'q;ii,e. extenderá el Secretario- 
municipal y firmará el, apelante, y si ; 
nopupiere,-un téstigó á.su ruegoj

4rt. 10t-3._, Admitida que fuere la 
apelación^ ¡se,remitirán los autos ori- 
giqales por él Juez mûnicipaL al de 
primera instancia,, haciéndose saber 
da.^emision y enipiazándose al Fiscal 
municipal si hubiere sido parte en el 
¿juicio, y,„a los demás, interesados, 
para que en ebtérmino de cinco dias 
acudan á usar dé su derecho ante di
cho Juzgado,

. .Q^ITULO R. -

^l)el Juicio ' sobre /álids en se^^únda 
inslancia.

. .Art. loiV. Recibidas las diligen- 
mas por pr Juez de primera instancia 
.y tra'scúrrido' que sea el término del 
emplazamiento, sí él'apelante se liu- 
,hiere personado^ señalará dia para 
.la vista, mandando que sé pongan de 
,.manifiesto á las partes éh la Secre
taría por el térrilino dè'48' horas. Si 
el .apelante no se hubiese personado 
en él término del emplazamiento, el 
Juez declarará desierto el recurso, y 
devolverá los aufos al Juez munici- 
paV.á costa de aquel.

Art. lOlSÍJ ‘Lá vista será'pública, 
.j coméhzárá' pÓr la lectura de los 
’éutós remitidos. Se oirá en seguida 
'al Fiscal dél Juzgadó, cuya asistencias 
sefá precisa sí la faltá' fuerede las 

' que deben perseguirse de oficio, y á 
los interesados d/á sus" legítimos re- 
presentantés/si concurrierén, y heto, 
cqnlinüo sé dictará sentencia, la cual

se notificará al Fiscal y á los intere
sados presentes.,

Art. 1016. No se admitirá en la 
segunda instanda otra prueba que 
la que habiendo sido propuesta en la 
primera no hubiere podido practi
carse por causá ajena ala voluntad 
del queda hubiese propuesto. .

- Art. 10,17. Para hacer la prueba 
.á qqe .se refiere el. articulo anterior 
.podrá Goncederse, un .término que no 
pase-dp 10: dias, expidiéndose para 

,-que tenga lugar los .mandamientos ó 
.exhortos quo fueren necesarios.

Art. 1018. Contra la sentencia 
;que se dictare en segunda instancia 
no habrá lugar á mas recursos que 
el de casación,por infracción de ley. 
-e-Si ,trascurri^9. el término .fijado 
ep el párrafo .segundo del art. 55'1, 
no se hubiese, preparado el. recurso 
mencionado, ef Juez de primera Ins
tancia mandará devolver al Juez 
municipal los autos originales que 
hubiese remitido, acompañándolos 
con certificación de la sentencia dic
tada, para que aquel proceda á su 
ejecución.

Art. 1019- Los Jueces municipa
les reunirán todas las actuaciones de 
cada juicio, y al fin de cada año las 
coleccionarán, formando con ellas 
los tomos necesarios que, despues 
de. convenientemente encuaderna
dos, se conservarán en el archivo del 
Juzgado .respectivo.

TÍTULO ADICIONAL.

Del procedimiento pura la e^éradi- 
don de los procesados ó condenados 
por senlenda drme que se Italien re- 

/Up^iados en pais exéranjero.

Art. 1020. Procederá la petición 
de extradición del que estuviere pro
cesado ó hubiere sido condenado por 
sentencia firme:

l.“ En los casos que se determi
nen en los Tratados q.ue estuvieren 
vigentes pon la Potencia en cuyo ter
ritorio se hallare aquel refugiado.

2.”. En defecto de Tratado, en los 
_cas.ós en que la extradición proceda 
según el derecho escrito ó consue
tudinario vigente en el territorio á 
cuya Potencia sé éida la extradición.

-S.” ‘ Eri defecto de los basos.com- 
prehdidos éiR Ihs- dos números ante

riores, cuando la extradición sea pro
cedente según el principio 4e reci
procidad

Art. 1021. El Juez ó’ Tribunal 
que conozca de la-ñausa, en ^jue es
tuviere procesado el neo .ausente en 
territorio extranjero será eLconipe- 
tente para pedir su extradición.^.’.

Esta se pedirá, por la vía diplo- 
mática,:ó por la que se hubiese co.n- 
venido en el Tratado que se hallare 
vigente- con la Potencia á quien se 
haya de pedir. - . . 
-’Art 1022 El- Juez ó Tribunal 
que conociere de la ¡causa acordarán 
de oficio 'ó á instancia de parte, en 
resolución fundad.a<p.edir ja extra
dición desde el momento-en que,,por 
el estado del proceso, y ¡por su rns.ul- 
tado, fuere procedente con arreglo á 
cualquiera de los números del artí
culo 956. ,

Art. 1023. Contra el auto acor
dando ó denegando pedir la extradi
ción podrá interponerse- el recurso 
de apelacion, si lo hubiese dictado 
un Juez de primera instancia.

' Art. 1024. La petición de extra
dición se hará en forma de suplica
torio dirigido al Ministro de Gra
cia y Justicia.

Se exceptúa el caso en que por 
él Tratado vigente con la Potencia 
en cuyo territorio se hallare el pro
cesado pueda pedir directamente la 
extradición el Juez ó Tribunal que 
conocieren de la causa.

Art. 1025. Con el suplicatorio ó 
comunicación que hayan de expedir
se, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, habrá de remitirse testimo
nio literal del auto acordando pedir 
la extradición y en relación de la 
pretensión ó del dictámen fiscal en 
que se hubiere solicitado y de. todas 
las diligencias de la causa necesarias 
para justificar la procedencia de la 
extradición con arreglo al número 
del articulo 1020 en que aquella se 
fundase.

Art. 1026. Guando la extradición 
hubiere de pedirse por conducto ,del 
Ministro de Gracia y Justicia se le 
remitirá el suplicatorio y testimonio 
por medio del Presidente de la Au
diencia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la 
causa fuese el Supremo, ó su Sala
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Segunda, los documentos menciona
dos se remitirán por medio del Presi
dente de dicho Tribunal. _

DISPOSIGIÓI^ FINAL.

No se comprenden en esta Compi
lación, y quedan en su fuerza y vi
gor, las. leyes y disposiciones que es - 
tablecen un procedimiento especial* 
en casos determinados para los deli- 

fU^s á.que las mismas se refieren.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
berhacion en 28 de Noviembre últi- 
mo, me dice lo que sigue:

«La ley de lmprenta de 7 de Ene- 
ro del presente año dispone como 
indispensable medio para el exámen 
de los periódicos, y, por consiguien
te, parala represión judicial ó gu
bernativa de- los delitos ó abusos que 
puedan comdterse por aquellos, que 
se presenten=á la autoridad- ejempla
res de los mismos dos horas antes'de 
su repartición ó de venderse publi
camente, pero al desarrollar esta 
prescripción, la Ley ofrece dudas 
.que, en fa práctica, producirían al
gún vacío en este importante servi
ció, Sí oportunamente no se aclarase 
y ampliára. En efecto. El art. '8. se
ñala parala presentación de los re
feridos ejemplares tres clases de po
blaciones, que son: Madrid, las ca
pitales donde existe Audiencia, y to
das las poblaciones restantes. Para 
Madrid indina dos centros superio
res donde sehan de presentar los 
ejemplares; para las poblaciones 
donde hay Audiencia ordena que su 
presentación se haga al Fiscal de 
Imprenta y al Gobernador, y para 
las restantes al Alcalde. La omision, 
pues, consiste en que nada se de
termina respecto de los pueblos que 
son cabeza de partido donde hay 
Juzgado, y por - consiguiente Promo
tor Fiscal, que es á la vez Fiscal de 
Imprenta, spgun el art. 41; y mal po
drá desempeñar este cometido si.no 
le fueran presentados los periódicos, 
v tampoco se trata de las capitales 
de provincia en que no: hay Audien
cia, pero si Gobernador que debe ne
cesariamente recibir todos, los.perió
dicos. Para suplir estas omisiones 
S. M. el Rey (q. D. g-) se ha servido 
disponer, como ampliación y aclara
ción aLcitado art. 8.“ que en las ca
pitales de provincia donde: no existe 
Audiencia se presenten dos ejempla
res dedos periódicos' al Gobernador 
civil y dos al Promotor fiscal del Juzr 
gado; que donde no haya Audiencia 
ni Gobernador, pero si Juzgado de 
primera instancia, los ejemplares, se 
entreguen al Promotor. Fiscal ,y al 
Alcalde, y que por lo tanto, el pár
rafo último del mencionado art. 8.” 
que previene sean entregados al Al

calde los cuatro ejemplares, se en
tenderá solo para las poblaciones 
donde no hay Audiencia, Gobierho 
civil ni Juzgado de primera instañ'^; 
cia.—De Real órden lo digp^á V, S. 
para los efectos expresados,-debien
do publicarse esta disposición en el 
JSoleii'íb ojlcial para conocimiento ge? 
neral y comumcarle directamente- á, 
los Directores de los periódicos que 
se^publican en esa provincia Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 
28 de Noviembre de 1879.—Silvela.»

Lo que he dispuesto publicar en 
e\ Boleíin o/dal de ésta provincia, 
á los efectos que se interesan en la 
preinserta Real órden.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

7/e¿fociado Á°

Circular NÚM. 8366.

Según me participa el alcalde de 
RioseCo, se halla depositada por ór
den dé aquélla: Alcaldía una yegua de 
lás señas que á Continuación' se ex
presan, la cual fue hallada ' desman
dada en dicha' 'p'óblacióh el dia 23 
de Noviembre último, sin que' se 
sepa á quien pertenece.

En su virtud he'acordado hacerlo 
pù^lieo por medio de este periódico 
oficial para que, llegando á conoci
miento de su dueño,- pase á reco
gería en término de quince dias, 
previo pago de gastos ocasionados.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

Señas de la yegua.

Edad seis años, pelo castaño, al
zada siete cuartas menos tres dedos.

NúM. 8352.

Snsor’icion pava socorx’o 
ÓL© las pvoviVLcias Í3Jfó.'xi-.. 

dadas.

Listas de suscricion remiti
das a este Gobierno hasta el dia 
de hoy por las Corporaciones, 
Autoridades y Sucursal del 
Banco de España, para su pu-: 
blicacion en este periódico 
oficial.

(^Gontinuacion.y

Cuerpo Adminislratira <iel Ejército,

Pts. Gts

D. José Gimenez Nuñez. . . 20 
Elías.Tejero y Palomares.. I5‘33 

i Gárlos Áraujo y Fernandez 12 
Pablo Mínguez y Santiago. :1? 
Manuel Suarez Vigil. . . 12

Pt. Gts.

.D. Angel Cortina y Cortina.. 12 
Jerónimo Mantilla de los 

Rios   18‘66
' Manuel .Aller del Rio. . . 10‘66 

Angel Fernandez y Martin 10*66 
1 Tomás Velázquez de Castro 10*66 

Antonia Sivelo y Prieto. . 10*66 
Cáilos Purón yRomaguera 10*66 
José'Vigil y Guarás.. . . 10*66 
Juan Picatoste y Maestro.. 10*66 
Ramón Altolaguirre Jáu- 

dones. .. . . .10'66 
Teobaldo Diaz Estéban. ... 10*66 , 
Jusé Casenave y Lopez. .10*66 
Pedro Lledós y Solaus. .10*66 
Fernando Suarezy Barrera 6*66 
Severo Diaz Reyués. . ; . 10*66 
Celestino Sánchez .Gonza

lez   . . 6*66 
Juan Gutiérrez del 'Ôlnio.. 6*66 
Sebastian Domínguez Fa- ' 

bïan. 6*66 
Santiago Torrijo y Gasca.. 6*66 
Julio Zabaleta é Ilarráza. , ^ 6*68 
Eladio Martin Gonzalez. ., 6*66^ 
Ricardo RuizGuerra. . . 0*66 

' José Villarías y Vinuesá‘ . 6*66:
. Edúardó de Ía lglesia San

tamaría.C 6*66: 
EmilioMartínézLadron. / ' 5 : 
Mariano Cólméúár'y BáS- 

\ tos. ’ . ,‘ . ' V . • ' 6*66 
Aurelio García'Peréz. . .• '6 
Cándido Buzuégo y CarriÓ 6*66 
José Sierra y Fernández'. . 5 
Ricardo Salcedo y Martinez' 6 
Francisco Lopez Lézcaño. 5 
Luis Robles y Juárez. . . 5 
Domingo Guerrero y Polo. 5 
Celestino del Olmo y Gií.. 5 
Máximo Fernández de Ro- 

blésO ’ . 
Atilano Murua y NóVar. '. '5'’ ' ; 

' Ramón Maqueááy Romero , 4*35 j 
Manuel GarCia"Gonzalez. . 4‘^Si 
Domingo Martin' Higuera.'. ' 4*33 ■ 

. Mauricio Sánchez Jiménez 4*35 
Eduardo Goméz Vigil.', < 4*53 
Jaime Lopez de Varó y ' : 

Orejón   . 4*35 
Mariano Arcó ÿMàibtb. . 4*33 
Salvador Novo, y Perez. . 4*.53 
Matías Abad y Feliz. . . L'35: 
Feliciano déí CámpoyDiazi 4*33 
Escolástico Martínez Prin

cipe. 4*53 
Fernando Lamas y Bassó.. 4*53 
Elías Luis Canora.’. . . 4‘ó3 
Félix Sánchez Gómez. ? . 2*94 
'Manuel Estéban,Bravo. . 2*94 
Juan Gonzalez duerreró. . . 2*1’9 
Jesús García Alonso. ,. . ‘ 24’9.

Cuerpo de dngeuie'i^os ,d^el, ^yérciio.

D. Enrique,Mánchon y Rq- , 
mero. . <...,,. 24 ; 

, Aljejandro Roji yLinarq^.: . ^ ' ! 
Francisco Ramos M^^CU- .,. s 

nana.
, Cipriano Diez Reliegos.. . 4*50! 
Gregorio Gonzalo Vinuesa. .7.‘bO: 
Bruno Argos Samperio., ,, j ,5.‘62 
Aloeáo Castañeda Martínezj.. ^‘62 
Pedro Alvarez Alyárez,. . 4*87 
Ramón Perez -Moreno.. . 4*87 
Gerardo Corpas Hilera. . 2*50

Pts. Gts

D. José Ramírez Vergara, . 2*50 
José Fernandez Seoane. . 0*75 
Antonio Puertas Gamaebn 0*75 
Juan Nedriega Alvarez; . .:;0‘75 
Eusebi» Gonzalez Vives. . 0*75

■ José Solís Acebal. . . . 0*68 
AguStih Seisdedos Juanes, 0*68
Francisco Alvarez Rodrí

guez 0*68

BANCO DE ESPAÑA,

Sucursal de Valladolid.

El Ayuntamiento de Bercero. 250 
Los vecinos del pueblo de 

~ Bercero. 198*75
Sres. Jefes, Oficiales é indivi

duos de tropa de la Co
mandancia de la Guar
dia civil de la provincia. 475*57

El Juzgado .de primera ins- . 
tancia de Olmedo. . . 129*81

El Promotor fi-scaly Fiscales. ■ 
municipales del distrito 
de PeñafieL: y Fiscales 
municipales y suplentes 
del distrito de Tordesi- 

í Mas?!' .•^'. < .- . ■. ■^Í '86*50
Sres. Jefes; Oficiales y em

pleados deb Cuerpo de 
Ingenieros militares del, 
distrito.. . ... 92*52

Los vecinos dé Castromoñte. 82*47 
El Ayuntamiento de‘ Castro- 

monté. . .: . 4 ; .í:: 29^4
El Juzgadode primera instan- 

cia de Villafranqa.. deh., . 
Vierzo, . . .. ^ ..... 88*55 

Id. id de Tordesillas . . 161*75 
Id. id. de Medina del Campo. 182*50 
Id. id. de Alba de Tormes. . 155 
Ayuntamiento de Velliza. . 25 
Los..yecino^, de. Velliza:. < ., 4.0,6 
El Ayuntamiento y vecinos 

. .,:de Roales. . . . . ,.162*58 
El Ayuntamiento de Arroyó. 10 
Los vecinos de Arroyo. . . 58*32 
El Juzgado de primera ins* 

,^tancia de Riaño. . x^ij 78*55 
Id- jd- de La Bañeza,, , .,.196*50 
id.,id. de La,Becilla,. .. ., . 100 . 
Id.'id. dé Béjar. . . . . ,„ 68*5.1 
Id.'id. de Medina dei Campo 5 
El Ayuntamiento y" yeciriós 

de Ciguñuela. \ . . 140
Los vecinos de Marzales.. . 60*51 
Juzgados de primera instan

cia y municipal del dis
trito de:iai'Plaza de <ésta - 

■-mapital?^''; ; 53*50
Las Secciones de^ArchivO' y ■ ■ 

líComisiones activas 'del " 
cuerpo de Estado' Mayor' 195 

Los Jefes y Oficiales de reem- -' 
plazo: éú este distrito. . 523'‘7'^ 

-Eb Ayuntamiento ; y ^vecinos' ■ ' 
de Porúlldi ' . 236‘'3Í

El Juezude ^primerá! instan- • ' 
i cia de'Ólmiedó.'bi un .n' -SS ' 

El Prbmotor 'fiscal de 'id' i - ' 52

Aguulamienid y veiinos de Sereero-

D/Férmid Martin.' b, .- ■4'10
justo de Edentes. ' . . . 10
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Pts. Gts. Pts. Gts.; Rs. Gts Pts. Gts

,^p.,Calixto VallQii.-.ív < 
y í.lS(idQro Rodriguez..

Marcos . Higue^Ê^i,,^.
. - Estanislao VaVe,.. . , 

Valentin Peláez., ..
,. ,^Luis.Peláez. . . 

Anastasio Rodriguez. 
Aniceto •Salinas, .

. Rarpon, Reguera. . , 
Juan Perez Postigo.

D;.’. Anastasia Salinas. 
D. Isidro Barroso. . 

■ Leon Peláez. . . .
Benito Berceruelo. .

'•D.® Segunda Alonso.
.1). Saturnino Perez. .
P.® Felipa Infante. . 
b. Guillermo Gutiérrez.

Eleuterio Alonso./. ' 
p.® Isidora .Peiaez ,

10
2'30

D, Francisco biez

5\^ . 5

. 25
2'50

/ 0'50'
. 0'25

0'25^

p.®,María Pplaez. ,.,^; ./',/
Di Teodoro Pónceia.* . ' '

50 -.Vh. fe'’'
Francisco, Rodrigtiez
Roman Gómez. . .

D., Florencio dacbo.. ., d .j 
Francisco'Pelaez de Fuen-;

y ’0'42'

0'25 
25,

1
0'50
0'25
0'^5
0'25

JO‘^5

0'25

_ . tes. . .
D.® Javiera Beato, . 
D, Telesforo. .Perez, 

Félix Moya,
,p.®.María Valle.
...D.^Juan Esteban. .

Rufino Rodríguez. . 
D.® Gláudia Ortega?" . 
D. Benito GonzaleZi .^.

Guillermo Manriquez 
- ''Zoilo Alanriqüez. : , 

• ' Mariano Gesteros. .
Sandálio Caballero..
Faustino piez'. . .. 
Ruperto Valle-. ..

. Antonio Alonso. . 
Mariano del Villar. 

.Alonso,. Sanmartín.. 
Felipe Valle. . .

D.“.Felipa Rodriguez., 
D. Ignacio. PeJaez...
D.® María Paz/Perez, 
D. Santos Diez.. ’

1‘5,O 
O'10;

Epifánio Bolzoni. ., . d 
^imon García. . . / .
Julián de la Rosa... . . :
Rafael GarpÁ? , . / ‘
Al varo ^Prieto

‘\Fránclscó de| Villar..
Félix Ortega.
Leon de Fuentes Pelaez. .

--Manuel Ortega. ....
Antonio Valle.....................
Manuel Morchon. , á? .
Cláudio Valle. ....
Domingo del Villar.' . .
Simon Infante......................
Mate^-»Gonzalpz,'4 , , 

D.® Manuela Alonso. . . .
D. Raimundo García. . . .
..•;;Jorge,Pe.laeZy. .

FrangIsgo Peláez Martin....

"b'^5Í

0'06' 
0'25 
0'12
0'12

'..5 /
0'50 

;d‘^5, 
/ 0'12

"'0'25 
0'03
0'50 
5
0'50 
0'50
0'05.
0'12 
0'5'0 
0'25 

'b''5O
0'30 
P.‘5O 
1
0'38

Luciano Perez. ? ' 
Venancio Diez. 
Tomás Carracedo.

s;.Francisco González Sial/

., 0'25 

./0'25 
A 6'50:

2 , 
’■ ;.0'50 
.'0'25 
m 6'25 
. 0'25
.i ...0'25.

0'25 
>/ .1. ’ 
.> 0'50 
i 1 
. 0'25
. 0'12
/ 0'15. 
. 0'18
. 0'10
•.■,.0'25 
. 0'25
.' 0'25'
11 
. 0'25
. 0/50

■ ■ Antonio Salgado ; ■ .• 
Estanislao Gáí'cía; 
Sariilá'go 'Rércdruelo.

■ .LaureanoAlonso. .. 
Dionisio Gonzalez. . 
Santiago Alonso. 
Castor Melgar. . . 
Luis Poncela. • . 
Ildefonso Poncela. .
Miguel Peláez.' . „

D.® Micaela Rivoñ.. . 
D. Manuel Rivon.. .

Roman Berceruelo..
Luciano Ortega.. ' 
Gregorio Gonzalez. . . 
Policarpo Rodríguez.

D.® Cándida Postigo 
Salvadora Medranoi

D. Saturio Pelaez.. .
' Antoriió Ortega.. ? ' 

Silverio Martin.. .
D.’ Margarita Ortega.. 

Joséfa Medrano, i .
D. Calixto Peláez. . .

r«

-.10 
-2'50 

0'25
3 

”■2
2'50 
0'13 
2'

' Ó 15 
0'42 
0'25 
1 
1 
0'25 
0'50 
0'75 
15. •. ■ 
2 
1

20 
5 
5' 
1'50

b. Antonio Gódibz'Alonso ' 
''P/^Micabla^Mbi^cHdri.fq . 
Á)i Gonzalo de Láma. 7 .

D.* Bíbiána Rodríguez. .
D. Agustin Baraja di .

Marcelino Gómez. . . 
D.® Regina Alonso-Callego 
D.;Pedro González. \ .

Alberto Gómez. . 1 .
"D. - Juliana Rodfigú'éz.-/1 
D. MatrasDiez.

bonato’Gonieis. / ' . A
Pedro Gotnez/ , . .

D.® María Poncela. . . 
D. Juan Manuel Carreño.. 

’ Jacinto Perez. . . .
. Félix Negro ....

Gregorio Campos. . .
• Manuel Campos.. . .
, José Martin. . . . .

Cirilo Sánchez. . . .
Segundo Perez. . . .
Juan Celemín. . . . , .
'Ïpmàs. Salgado.,;, d 

: Venancio Rodríguez. ., 
íD? MelchoraFernandez. 
D. Melitón RodrigueZ'.,

Jerónimo Rodríguez. .
Leocadio Sandoval. .

D.® María Cuadrado¿d d

d^u'iitamiento y vecinos de

P.^S-• . ,. . .
]^. Ildefonsa Medrano.. . . , 
,'.Pæ§9 Serrada/,

Gregorio Garnaron.d . .
Lázaro Ortega.....................
Luciano PerezLopez. . . 
Geferino de Fuentes. : ,
Paulino Reguera, . 
ManuelAlonso. . , . . 
Juan Perez Lopez. .
Alejandro Rivon.,.

Ld Micaela Peláez. , . /
D. Alejandro Poncela. . / 
1 Manuel Carracedó’.' ;'./. . 
,.;Fermiu Rincón.i,' .
^Francisco Pelaez Flores. .

Valeriano,Berceruelo. ;
_ /Santiago Moya. ,;'¡. .

■ Juan Rodríguez, i 
,/,'Mariaqp Marïmf,/ / : 'd. 

; ib lego. Poncé jai. .y...
'^ ■Teodoro Negro, .m'-;./ d .ci -

' " Juan dé Fúentéi5d'G'' d' • ;
Leandro Peláez/,^., .d^.

. ¡.,AgaRitp,,dél/Gañq/../
Gumersindo Gárraeedo., .i 
-Pantaleón Cortijo; --, .
EladioAazquez, i iv •¿■.'<'1

0/50 
1
,0^25

0'25 
0'12^ 
0'25
0'12
0'25
0'06 

,,0'50 
H’ú<25 
■'0'25 

. 0'12
0'25
0'25 

fe- 1
0'12 

; 0'12
0'25 
0‘06
0'25 
0'15;
0'06 

.0'06
0'25: 
0'42

Hr 0'25^

Ayniitamienlo 'y veci:nos 
V Marzales, "

de

Rs. Gs.

D. Felipe. Marcos Chico.
. Sebastian . .Sarmentero. .. 

Dionisi.o, Gómez Gabezu- 
-do,

, .Jacinto, Rodriguez .y. .Rodrí
guez. ,...,,.. ......

D.® Marcela Poncela Llo
rente. .

Escolástica. Gómez., . .
D. José M.® Poncela Llorente.
Dv® Escolástica AlpnsQ.

. Damiani, Gonn.^i-MJ -

20
20

16

16

16
12
12

B. Antonio ',Gómez,; Gadezit-- ,
■ mdo. , .,,3.., - ,

D.' Regiioa. Alonso. Gómez 
D. Miguel Gómez,, .... .. < , .

Dimas Alonso. ...
Juliaín Alonso. ; .. !.•; 
Antomoií Gallego ■- . ó

• Roman •'/Tejedor.-
' Gáspar' Rodiriguez. . ;■ 

'’’ IndalecmSarmentero; 
b/Leon BarajavP nj;? .,

‘i.

10
A V

12 
8

.'4 
4
4

• ! 4;

-4' /
• 4 ■

‘P- A- ■ 
4" :

. 4
. • 2^ .
. 2’
. 8 
.4
. 3
? ■ 2 '

•/-’ -14: • :

. i
. 1
. 1
. 1
. i
. i 
. i
. 1
. 1
. 1 

C
. i
. 1
. 0'50,
. 0'25
/ 0'25
. 0'25

Velliza.

Pts. Gts

D.j Cecilio Castellanos. 
;.-;.fAnicetoMaeso.

Guillermo Rodríguez 
Eugenio Lajo. . .

. Tomás Gómez.. . 
Pedro Medina. . . 
Urbano Blanco. . . 
Tomás.Sopeña. . ., 
Gonzalo .Sampe.dro,. 
Eleuterio García. .

D.® Ricarda Maeso.. . 
D, Alonso Sardón.. .

Lorenzo Torres . , 
D.® Manuela Lajo. . .
D, Juan Sopeña. , ;

Eustaquio Blanco. . 
Ceferino Cortijo.. .

. 0'50 

.1 
. 0'50
. 2

. 0'25
. 0'25
. 0'25
. . 0'50
. ‘1
. /1'50 /
. 0'75
. * 0'25
. 0'25
. 0'25
. 0*25

Florencio Gonzalez Sardón ’

D. Venancio Lajo Torres 
Toribio Maeso . .' 
Santos González. . 

.Matías Blanco Maeso. 
Segundo Blanco. . 
Vicente Ruiz.. . .• 
Adrian García. . , 
Blas Casado. . . . 

,Ezequiel. García.. . 
Ezequiel Rodríguez.. 
Matías Blanco Fuentes. 
Buenaventura Lajo.., 
Eusebio Lajo. .
Isaac Maeso.. . . , 
Francisco Blanco. ,. . 
Pablo Lucas.. . . 
Francisco Perez.

'Frâ'riçisco González. ". 
Eâtéban Villagarcía. 
Julián Marciel. . . ; 
Gregorio Blanco.
Alejandro .Rodríguez, . 
Eugenio Marciel. , 
Aquilino Moráis.. . . , 
Leoncio Casado.,. . .
Julián .Gonzalez..., • /

D..® Dionisia. Maeso. , 
, D, Agustín Casado. . , ., 

.Calixto Agüero,.. .
,,,., JIatías Morais. .

Luciano Gonzalez. . , 
Gregori.Q Beato. . d 
Cipriano Rodríguez,, , 
Baltasar Lozano. . '.

, Grje^mào Mor,ais.
,pdÁi^nu^la.'Cq(í,ina. 7 , 
p.jjjuíjan .Ó.as^elianos,/ ,.

LLreiaqo Blanco.. . . 
fíérmeñegildo ’LlanosÍ . 
Francisco Sardón. . .

2 
0*25 
1'25 
O‘«O- 
1 
0'75 
0'75 
0'25 
Si 
0‘25¡ 
0'50 
0'37 
1 
0'25 
4 
0'25 
0'25 
0'25;

■'1 
1 
1 
0'25 
0'50: 
0'25 
0'25 
d'25 
0'25 
0/25 •

Anselmo Maeso.. . . 
Facundo Rodriguez. .
Gervasio Alvarez. . . , 

.Nicolás González. . .
- Fermin Ruiz.. . .

Juhan Rodríguez., . . 
Antonio Casado.. . . 
Norberto Gonzalez.. , 
Doroteo Capellon. . . 
Ensebio Sardón., . .

D.® Micaela Lajo..
D. Pedro Torres. . . . , 

Marcos-Diénte.. . . , 
D.® Petra Blanco....................  
D. Bernardino Maese. ... .

Narciso Maeso. . , . 
Julián Blanco. . . .
Raimundo Rodríguez. . . 
Inocencio Casado. . . .

D ® Prisca Marciel. . .
D: Hilario Casado

Vicente García. .
Antonio. Gonzalez. . . .

' Julián Blanco......................  
/ /RÍdídáno Gonzalez. . . .

Liborio'Blanco.
Raimundo Blanco. . / . 

■ Inocencio Blanco. . . .
■ Enrique de la Cruz. ., . 

"Victbrind Gonzalez.. . .
'' Viejor Rbdriguez Matos. .
' ’ Aíítonio Lajo. . ■ . . . 
'Buenaventura Lucas, , .

Cayetano Casado. . : .

2'05
0'25
0*25
0'50
1'50

D ’ Ni iarciel
D Maci¡ o ToribiA L

-.2,

, ' 0/60
O'bO: 

' .0'50’

'0'501 
0'25;

' ^‘50 
, 0*50

’ ’0*^5

0'25 
0'25

Restituto Rodriguez. .
■ D.® Antonia Sardón. . . " 

Bernárda Cabello. . .
' D. Saiustiano Lajo... .

Mariano Escudero; . .
- Luis García. ... .
D.® María González Blanco..
D.Leon'Lajo. . . . . '

Hilario-:Gonzalez. . . , 
Balbino Gonzalez, . .

/¡ Angel Rodríguez. .
Nicasio Hervada. . , .
Balbino-Gntanillas,. . . 

D,® Teida¡Blanco. .^-. . 
-D.,Elen ter ib Lajo.i '. . , 
..riJuan FfiimAndez / . . a 

.• i ’Juan/Mo t-ais Rodríguez. ; .
Donato Diezi. i . ; . . , 
GregorioLajo Blanco. . . 

D.® Marcelina Maeso. .. . . 
. .Mariana Blanco. .- . . . 
B. Pedro, Torres Marciel.. . 
Di® Romana Marcteh . . • .

! D. Aff.mliho.Rodriguez. .
1 Dt’ Petra Casado. . . ,

. 0'25
. 0'25
. 0*25
. 1
, 0'25
. 0'25
. 0'25
. 0'50

1
. 1
. 0'75 

0'50
. 0'50
. 1
. 0'50

1
. 4

0'50 
0'50 
0'75 
0'25

. 0'50
0'25

. 0'25

. 2'30
0'50 
0'25
0'50 
5

. 0'50
0'25 
0'25
1
0'50 
1
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 
0'2^
0'25 
0'25
2 
0'25 
0'25
1

0'25 
0'25
4 
0'25
2
0‘50 
0'50 
0'50 
0'25 
0'25
0'25
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p.® Brígida Marciel. .
’ D. Hilario Gomez.. ¿. , 7 ' ' 

Juan'Marciel.., . 0*25  
José 'Escudero. .... '4 

D,*  Dolores Morais. . . '.1 
‘ Varias fámilias’pobres. . . lV85i

• Id. ' 
Id.
Id; 
Id.
Id.
Td.

Guardia 2 ®

NúM. 8565.

Don Bamon Octamo de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audienda de esta ciudad. .

Hago saber: que el dia quince de 
Enero del año próximo venidero, á 
las doce de su mañana, féndrá lugar 
en la Sala de Audiencia dé este Juz
gado la venta en público remate de^ 
las fincas que á continuación se insi-' 
nuárán, procedentes de la testamen
taría del Doctor Don Pelayo Cabeza 
dé Vaca, advirtiéhdose que no se ad
mitirá postura que no cubra el total 
importe dé la tasación, y que el plie
go de condiciones se halla de mani
fiesto en là Escribanía del que au
toriza.'

Dado eri Valladolid á tres dé Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
ynuevé.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S., Antero 
Marlin Yusausti.

Fincas que se venden.

Un monte .titulado el Montico de

D. Juan Moráis Lajo. . : • . . .^ ’ 

Juz^ado^ de pri'mera iitsiancia de , 
esta próviiicia 

' Medina. ' - i'S'^^SO 
éEl misjno. . . ■ . . '. 5' 
Mota..- . : . 27'6 
Nava del Rey. . ... 119 
Id. Colegio de Abogados.' 7 150 ’ 
Abogados de Alaejos.. . . SO 
Olmedo.. ..... .135 
El mismo   129‘8l: 
Peñafiel. ....... 92‘10
Rioseco......................................269
El mismo. .5 
Tordesillas. ...... 161^75:
Valoria la Buena........................158‘25
Valladolid (Audiencia). . . ÍÓO 
Id. Plaza. . . 35

f^Sé continuaráJJ.

SECCION DE FOMENTO.

JVe^ociado Museos.

Núm. 4791.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública, Agricultura é 
Industria, me dice con fecha 21 de 
Noviembre próximo, lo que sigue:— 
«El Sr- Ministro de Fomento.me 
dice con esta fechalo siguiente: — 
EXjCmo. Sr.: Visto,losinformes emi-‘ 
tidos por las Reales Academias de la 
Historia y de Bellas artes de ,San 
Fernando, así como por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos en, el expediente promovido^ 
para la creación de algunos Museos 
de antigüedades el Rey (q. D.,g¡) se 
ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes:—1.® Se establecen en las 
capitales de Barcelona, Granada, 
Sevilla y Valladolid cuatro ^Museos 
provinciales de antigüedades con los 
objetos coleccionados hasta la fecha 
por las Comisiones de Monumentos, 
y los que.en adelante sea posible ad
quirir.—2.® Los nuevos Museos es
tarán á cargo de los individuos de la 
Sección correspondiente del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y anti
cuarios que la Dirección general de 
Instruc.cion pública determine.— 
5? Las Comisiones de Monumentos 
tendrán en los Museos las atribucio
nes de.vigilancia é inspección, y pro
curarán el fomento de las colecciones 
por cuantos medios les sugiera el 
celo que debe animarías por la con
servación de ..las reliquias históricas 
de la localidad.—4.’ Los individuos 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y anticuarios que desempe
ñen el cargo de Jefe en los Museos 
con arreglo á las disposiciones gene

rales; del ramo, serán vocales natos 
de las Comisiones provinciales de 
Monumentos, con ypz ¿y yotO: si veu-^ 
nieran las circunstancias necesai'jiaá 
p£^'ra ser socios ,corresp9n.di.ent-es;de 
alguna de las-.a^ademias de hi llisíp- 
ria ó de Bellas arles dp ^aa:Fernan- 
do, y sin voto si.,no. tuyierejg-pb'O tH 
tuto que el.dp ;Antic.u^'rip.—.5;.®' Sin 
perjuicio de los fondos que las prp4 
vincias continúen . destinando á los 
nuevos estableçimientoS:, el Gobier
no des atenderá con la consignación 
ordinaria de material que al efecto 
se. incluya en el presupuesto general

TERCERA SECCION.

. : ,,NtíM. ,8343. , ■ .

GOBIERNO MrLlTAlí DE VALtÁpOblD Y SU PROVINCIA.

RELACION nominal de los individuos qúe procedentes del Ejército de Cuba 
tienen én este Gobiernó la Cédula de una Cruz del Mérito Militar con 
derecho á pension, de lOs cuales’se ^ignora el pueblo de su residencia, 
y -se suplica á los Sres. Alcaldes den aviso á los miter,qsa,dps pa.ra que 

■ puedan presentarse a recog'erlaSs asícomo Ía R. 0.en quqsefes conceden-

CLASES. NOMBRES. ■ h

■Soldado.
Id.
Id. 
íd.
Id. -

■ id.

Juliab Balbuena Escudero.
Isidro llamos- Pera 
Buenaventura Martin Arrugerq 
Salvador Bordó y Guerra. ‘ 

, Rampp Galafate Cruz. ■ ‘ •
Juan dei Castillo Idan.
'Tiburcio Hueto Heras, .o;;/:' 

' Aniceto Villegas Serrano,
Cándido Calvo Ruiz . ,

. Doroteo Sgn José ‘Martínez.
Vicente Chordi Fustes. ' • '
Ildefonso derCampo-Gáncie.
Pedro Merinilla Montero.' -

Valladolid 29 dé Noviembre de 1879.—-El General Gobernador, Golfín.;

CUARTA SÉfiCIÓIÍ.;

,del Estado.—6.® Los Gobernadores 
.-de Tas cuatro provincias indicadas 
-,dispondrán lo conveniente con. el fin 
de que'pueda lleVarsé á.efácto dpsde 

. J(uego la organización ; 3^ ló.á' ituSébá 
en'loslocales que,hoy' b¿ii|)ání óeri 

/los qué más a'prÓ¿qsitÓ páT^^^
¿cop arreglo á las 'basÿ q’ué'..éstàble- 
■'ce.estarésolúciohi» ’ \

. J-Lo que he dispuesto 'liacér publicq 
encesté periódióÓ óficiáí.para'ypeo- 

. pocimiéntó y‘efectos oportunos, - 
/^..iValladolid „ 5‘ -dé. Diciembre de 
,1879.—EÍ Gobernad6r,,]?érféç,U^.Ar-

1 Duero, situadó en.término juri,sdic- 
cional de .esta Ciudad, Tq.cabida pe, 
ciento veintinueve hectáreas, ocho 
áreas y d.ós. eentiâre.as, .tasado en, 
veintinueve mil seiscientas ochenta 
y ocho pesetas y cuarenta y cinco 
céntimos y

Otro monte titulado el Pardo, co
lindante con el anterior, situado en 
término’ de Viana de Cega, su cabi
da'cincuenta y dos hectáreas y ochen
ta y dóé áreas, tasado en doce mil 
seiscientas setenta- y seis pesetas y 
ochenta 'Céntimos.—El Escribano, 
Aritero Martin. Yusausti. '

NúM. 8361.

Fl Licenciadó Bon Timoteo Fernan- 
d¿í^ de- la Au/a,' condecorado con. 
la Cru^' dei Mérito Militar de sé-, 
punda clase p- Jue¡í de primera 
instancia de ésta ^viUa de Aranda 
de Duero y su p'a‘ittido. ' '

Por el presepte, primero, y último; 
edicto, se cita, llama y emplaza ,á Don 
Cipriano Mar.ugan Gómez, natural de 
Villacastín, partido.judicial,de Santa 
María de Nieva y vecino de Segovia, 
de cuarenta y. cuatro años deedad, 

viudo, contratista de obras públicas, 
. para que en el término de veinte 

dias á contar desde aquélen que ten
ga lugar la msepcibrtWl presente en

■' el Boletín- oJlci-dl>Wé'"&sïd.-provindia y 
Craceid de Madr^^ edtejiarhfda en 
este Juzgado •com ó’bjítb d^'itueffen- 
g¿ lugar la práctiéa^'^^e’ uùâ'dïli^en- 
ciá en la causa criminái'q'ué/cdntra 
el mismo se sigue' sobfe ésláfa ó, 

'’malversación dé caudales á Don 
'..Luis López Francés, veéinó dé Sala- 
/manca^ ' ' .
i ^ Asimismo fuegó y Mheárgo á las 
' Autoridades,Tanto civifés *éóW  mili. 

taVés, é individuos -que'Seguh'^él artí- 
cuÍo ciento noventá y'üho 'dé lá' ley 
de, Enjuiciamiento c'rimi.nal consti
tuyen la policía judicial, procedan 
por cuántós medios estén á su alcan
ce,y les sugiera su celo, á la busca y 
.captura dél feferidÓ Don Cipriano, 
'cuyas señas Se expresan á continua
ción, y eri ef c,asó de que fuere ha
bido ordenarán su conducción á este 
Juzgado con las seguridades debi
das. .

Dado en Afanda de Puero á veinti
siete dé Nóviémbre de mil ochocien
tos seténta y nuéve.—TiuiótéÓ F. de 
la Auja.—El actuario', Gregorio 
Martin y Alónsó.^b.

iSdías del Don Cipriano.

Estatura alta, .color moreno^ pelo 
iriegro, barba poblada, con bigote, 
ojos castaños, y viste pantalón dra- 
leco y. americana de. pañó-negro y 
sombrero hongo.negro. ;

ANDNCIOS PARTICÍILARES.

Se arriendan las fincas que en'él 
'despoblado de CastMllinó, jurisdic- 
.cion de ViUahorriaté,' provincia de 
Leon, pertenecen á .la testamentaría 
del limo. Sr. D. Francisco Javier 

■Castillo. El pliego de condiciones se 
halla dei ' manifiesto en Villalón Ae 

’ Cámpos, casa de su Administrad®!’ 
D,. Nem'esio Moro, y en Viílahornate, 
en la Notaría de D. Pedro 'Pararaio.

'8-4,

ORGANIZACION JUDICIAL 
y procedimiento viyenie eñ ma-- 

teria criminal.

Compilación général formada en 
virtud de la autorización concedida 
■por la Ley de 50 ,,de Diciembre de 
.1878, y aprobada, por. Real decreto 
de 16 'de Octubre de 1879, con.notas, 
mótivos, aclaraciones y comentarios, 
tabla de referencias y un apéndice 

,dedas disposiciones vigentes en le 
relativo álos procedimientos, espe-- 
ciales, porD. ANTONIO BRAVO V 
.TÚDELA, Abogado del litre. Cole
gio de Madrid, Juez'qué ha sido de 
pririiera instancia. Oficial én el M!" 
nisterio de Gracia y Justicia, Secre- 

, tario de la Comisión general dé UO' 
Ijficación, etc , etc-. . .

Se vende á'20 .rs. ejemplar én w 
Irriprenta,librería y almacén de pá' 

■ pel de Fernárido Santáren. ’

.d - Valladolid: Imp. y .lih. da F5'Saníftrei*'
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